
                                                                                                          
                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

             RESPUESTAS A PREGUNTAS Y/O ACLARACIONES 

TÉRMINOS DE REFERENCIA  

INVITACIÓN CERRADA No. 867-CEEA-2024  

 

OBJETO DE LA INVITACIÓN: Contratar los servicios de consultoría para la identificación de la demanda 

de bienes y servicios en el mercado africano y las brechas que enfrenta la oferta colombiana para alcanzar 

dicho mercado, a partir de lo cual deberá diseñar rutas de intervención en el marco del programa Ella 

Exporta África.   

 

NOTA: Los nombres de las personas jurídicas que presentaron preguntas en el marco de la invitación no 

serán publicados, se reemplazan por la denominación “terceros interesados”. 

 

OBSERVACIÓN No. 1 

 

“Si bien en el documento se explica los entregables de cada etapa, no es claro cuáles son los entregables 

para participar de la convocatoria, aparte de los documentos habilitantes y anexos. 

 

Quisiéramos confirmar si esto también debe incluirse: 

 

Entregables: I.  Un documento con el diseño de las rutas para apoyar la internacionalización de 

emprendimientos o empresas de propiedad o lideradas por mujeres al mercado africano en el marco del 

programa Ella Exporta a África, con los mínimos descritos en la actividad de diseño de ruta.  

 

II. Un documento con las recomendaciones y observaciones para el desarrollo del programa”. 

 

RESPUESTA 1: Los proponentes interesados en participar, deberán presentar los documentos jurídicos y 

técnicos relacionados en los numerales 3.2. REQUISITOS HABILITANTES y 4.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

de los términos de referencia.  

 

Los entregables mencionados en la observación, corresponden a los documentos que debe presentar el 

proponente seleccionado derivados de la ejecución del contrato.   

 

El presente se publica el 30 de enero de 2024 en la página web www.fiducoldex.com.co en cumplimiento 

de las condiciones indicadas en los Términos de Referencia. 
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